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la denegación del modelo industrial número 111.012, relativo a una "estufa
eléctrica", que solicitó el actor.

Segundo.-Declarar y confirmar como no ~ustada a derecho la Reso
lución impugnada.

Tercero.-Declarar y confirmar el derecho del recurrente a la inscripción
del modelo industrial número 111.012 en el Registro de la Propiedad
Industrial.

Cuarto.-No hacer expresa imposición de costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

26045 RESOLUClON de 30 de septiembre de 1993, de U. Ofidna
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-.
rior de Justicia de Cataluña, declaradafi:rme, en el recurso
contencioso-administrativo número 917/1987, promovido
por.Danone, SociedadAn6nima...

En el recurso contencioso-administrativo número 917/1987, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Barcelona por Danone, Sociedad Anónima.,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad. Industrial de 5 de febrero
de 1985 y 27 de febrero de 1987, se ha dictado, con fecha 9 de noviembre
de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, sentencia, decla~
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por la representación procesal de la Entidad "Danone, Socie
dad Anónima", contra el acuerdo dictado por el Registro de la Propiedad
Industrial en fecha 27 de febrero de 1987 estimatorio del recurso de repo
sición planteado por la Entidad codemandada "S.P. Nestlé, Sociedad Anó
nima", contra el acuerdo anterior de 5 de febrero de 1985 que revocando
este último, concedió a "Nestlé, Sociedad. Anónima", la inscripición en
su favor de la marca número 1.052.530 Granfruit para productos de la
clase 29, y que desestimamos también todas las pretensiones deducidas
en la demanda. Sin costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

26046 RESOLUClON de 30 de septWmbre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Navarra, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 328/1990, promovido
por ..Bodega Cooperativa Nuestra Señora del Romero,
Sociedad Cooperativa Limitada...

En el recurso contencioso-administrativo número 328/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Navarra por «Bodega Cooperativa
Nuestra Señora del Romero, Sociedad Cooperativa Limitada-, contra reso
luciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1988
y 6 de noviembre de 1989, se ha dictado, con fecha 7 de junio de 1993
por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispotiva
es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la representación
procesal de la "Bodega Cooperativa Nuestra Señora del Romero, Sociedad
Cooperativa Limitada", debemos anular los acuerdos impugnados, debien-

do procederse a la efectiva inscripción y registro de la marca "Juan de
Merry". Sin costas.'

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido rallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de septiembre de 1OO3.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

26047 RESOLUClON de 30 de septiembre de 1993, de la Oficina
Española M Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia di,ctada por el Tribunal
Supre-mo en grado de apelación, en el recurso contencio
so-administrativo número 795/1988, promovido por
Reemtsma Cigarettenfabriken GmbH

En el recurso contencioso-administrativo número 795/1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por Reemtsma Cigarettenfabriken
GmbH contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 7
de julio de 1986 y 22 de febrero de 1988, se ha dictado, con fe
cha 28 de febrero de 1992, por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:

.Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso de apelación
interpuesto por la representación de la Entidad "Reemtsma Cigaretten
fabriken GmbH", contra la sentencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, de fecha 23 de junio de 1989, a que estos autos se contrae,
debemos revocar y revocamos la misma, y con estimación del recurso
interpuesto por la referida Entidad contra los acuerdos del Registro de
la Propiedad Industrial de fechas 7 de julio de 1986 y 22 de febrero de
1988 -originario y reposición- debemos declarar y declaramos que las
mismas no están ajustadas a Derecho, y, en consecuencia anulando las
mismas debemos declarar y declaramos que la marca "West" para pro
ductos de la clase 26 registrada con el número 1.077.379, debe ser inscrita
en el Registro de la Propiedad Industrial; todo ello sin hacer expresa con
dena en cuanto a las costas de ambas instancias, a parte determinada.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

26048 RESOLUClON de 30 de septwmbre de 1993, de U. Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, en el recurso conten~

cioso-administrativo número 5.104/1989, promovido por
"Laboratorios L1:ade, 5'oci§dad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 5.104/1989, inter~

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Laboratorios Liade,
Sociedad Anónima., contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 6 de febrero de 1984 y 4 de septiembre de 1985, se ha dictado,
con fecha 17 de julio de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de ape
lación, cuya parte dispositiva es como sigue:
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.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recur
so, sin hacer especial declaración sobre las costas causadas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30. de septiembre de 1993.-:'El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

26049 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, confirmada por el Tlibunal
Supremo, en grado de apetaci6n, en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.160/1989, promovido por
..Laboratorios Delagrange, Sociedad An6nima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.160/1989, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Laboratorios Dele
grange, Sociedad Anónima_, contra Resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de marzo de 1984 y 4 de diciembre de 1985, se
ha dictado, con fecha 19 de febrero de 1990, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recur
so, sin hacer especial declaración sobre las costas causadas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

26050 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que se dispane el
cumplimiento, en sus prop'ios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional, en el recurso contencür
su-administrativo número 47.955, interpuesto por donHigi
nio Valdés Díaz.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 20 de febrero
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 47.955, promovido por don Higinio Valdés Díaz, sobre sanción por infrac
ción en materia de pesca marítima; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

.Fallamos: Con rechazo de la inadmisibilidad del recurso, estimar en
parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la represen
tación de don Higinlo Valdés Diaz, armador de la embarcación "María
Carmen Fernández", contra los actos a que se contraen estas actuaciones,
los cuales anulamos parcialmente por ser contrarios al ordenamiento jurí
dico en cuanto no se t\iusten al siguiente pronunciamiento: Imponer a
la parte recurrente una multa en cuantía de 105.000 pesetas, y confir
mándolos en todo lo demás; sin expresa imposición de costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en BUS propios
té~inos, la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1OO3.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Pesqueros,

26051 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional, en el recurso contetk,'io
so-administrativo número 48.360, interpuesto por don
Antonio Regueira Pérez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 25 de noviem
bre de 1992, sentencia Íll1lle en el recurso contencioso-administrativo
número 48.360, promovido por don Antonio Regueira Pérez, sobre sanción
por infracción en materia de pesca marítima; sentencia cuya parte di&
positiva dice así:

tFallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación procesal de don Antonio Regueira Pérez, contra
la desestimación presunta por silencio del recurso de alzada interpuesto
contra la resolución de la Dirección General de Ordenación Pesquera de
19 de octubre de 1987 por la que se impone al recurrente la sanción
de 1.500.000 pesetas, como autor de una infracción administrativa de carác~

ter grave en materia de pesca por tenencia a bordo de redes con mallas
antirreglamentarias, con las accesorias legales a que se refiere el párrafo
cuarto del artículo 7 y el apartado b) del artículo 8, todos ellos de la
Ley 53/1982, de 13 de julio, y, en consecuencia, declaramos que las citadas
resoluciones no son conformes a derecho, anulando las mismas por estar
prescritas las infracciones por ellas sancionadas, con las inherentes con
secuencias legales, singularmente la de dejar sin efecto las sanciones
impuestas. Sin expresa imposición de las costas procesles.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros.

26052 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Naciona,~ en el recurso contencio
so-administrativo número 49.060, interpuesto por ..Agro
pecuaria Pagán, Sociedad Anónima-.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 15 de marzo
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 49.060, promovido por «Agropecuaria Pagán, Sociedad Anónima_, sobre
sanción con multa por infracción en materia de piensos; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

tFallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contenci
so--Administrativo de la Audiencia Nacional ha decididO:

Estimar el recurso contencioso--administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de ~Agropecuaria Pagán, Sociedad Anónima", contra
las resoluciones a que se contrae el mismo, por las que se impuso a la
Empresa recurrente una sanción de 2.000.000 de pesetas. Y en conse
cuencia, declaramos la nulidad de dichas resoluciones por vicio de incom
petencia con los efectos inherentes a esta declan"::ión, debiendo remitirse
lo actuado por el Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
para llevar a cabo las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer
una expresa imposición en costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Política Alimentaria.


